RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001863, E. 6437/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados con la ampliación del convenio suscrito por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) con fecha 7.3.2012; 

RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió proyecto de convenio a celebrar entre la OPP y la CND, con el objeto de otorgarle a esta última la administración de los fondos transferidos por la OPP para la realización de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden de la OPP, para la ejecución del Programa “Uruguay Crece Contigo”; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de febrero de 2013 acordó observar el Convenio, en consideración de que la CND no se encuentra amparada, desde el punto de vista jurídico, para administrar el fondo, en cuanto no se configura el supuesto exigido por el Artículo 34 de la Ley 18.602, que atribuye a dicha Corporación la facultad para prestar servicios de administración de fondos, cuando dicha actividad no pueda ser prestada por otra persona pública, en razón de sus cometidos; por lo que puede y debe ser realizado por la propia OPP;
3) que el convenio referido fue reiterado por Resolución de la Presidencia de la República de fecha 5.3.2013, fundamentándose en la importancia de la suscripción del mismo, por lo que se mantuvo su observación en Sesión de 20.3.2013, en tanto los motivos alegados para insistir en el gasto no enervaron la causal de la misma;                          
4) que con posterioridad, en el marco del Programa Uruguay Crece Contigo, la Presidencia de la República resolvió autorizar la ampliación del monto a transferir en $ 153:800.000, para los Ejercicios 2013 a 2015,  el que fue, en consecuencia, observado en sesión de fecha 18.9.2013, en cuanto no modifica el contenido sustancial del convenio original, por lo que persiste la causal invocada en esa oportunidad;
5) que por Resolución Presidencial de 31.10.2013 se insiste en la ampliación del convenio con la misma fundamentación del caso anterior;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que el motivo alegado por la Administración para proceder a la reiteración no logra conmover los fundamentos para su observación expuestos en la resolución de fecha 18 de setiembre de 2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18 de setiembre de 2013;

2) Comunicar a la Administración actuante; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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